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Núm. 491.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Balca/res.

Instrucción pública . — Espirado el pla
zo para la presentación de solicitudes 
para el concurso de las dos plazas gra
tuitas del colegio <te internos del ins
tituto de 2.8 enseñanza de esta pro-

manzana, núm 42 de la misma proce- < 9.a Será de cargo del inquilino la
dencia arrendada á D. Jaime Golom, 1 conservación ordinaria del edificio ar
por 290 escudos anuales, que serví- ren 'ado, debiendo al finalizar el arren- 
rán de tipo para la subasta" una co- damienlo devolverlo en el mismo estado 
chera en la propia manzana, núm. 46 en que lo recibió.
arrendada á I). Ignacio Vidal de la mis- 10. Si durante dicho tiempo deja-arrendada á í). Ignacio Vidal de la mis-

Núm. 493.
AYUNTAM1ENT0 POPULAR 

de ¡biza.

Han solicitado la plaza vacante de 
secretario de este Ayuntamiento los se
ñores don Ignacio Balanzat y Palau, 
vecino de esta ciudad, D. Jacobo Pía— 
nells y Radia, vecino déla misma y don 
Estanislao Cappa de la villa de Grama. 
Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para los efectos del art. 101 de la ley 
municipal de 21 de octubre último.— 
Ibiza 28 de setiembre de 1869.—Ber
nardo Calvet, alcalde.

se de pertenecer al estado la finca ar
rendada, por venta ú otra causa que 
impidiese la continuación del arrenda
miento, caducará este y será reinte- 

Pltego de condiciones bajo las cuales se grado el arrendatario de la cantidad 
que por alquileres hubiese anticipado 
prorrateándolo del tiempo del desau-

1.a No será postura admisible la ció.
que contenga menor cantidad que la. | 11. En el caso de no efectuarse
que sirva de lipo en la subasta según los pagos en el modo y forma estable- 

‘ . • cido, se le obligará á efectuarlos con

ma procedencia por 21 escudos anua- í 
les, que servirán de tipo para la su- rendada
basta.

subastan dichas [meas.

vincia que deben proveerse por oposi gUec|a manifestado. 
niA.. ncine al mnrlpn i * , , . .cion se celebrarán csías el martes ó
del actual á las doce de la m '.nana en

•2.a La proposición se hará por me
dio de pliego cerrado con arreglo al

el salón de sesiones de la Dipulafion. m0^e|0 a(jjunto v se presentarán i
Ir. n A n A P1ÍYI1P HIA . J . " . . 1 I ,. •lo que se anuncia para conocimiento 

del público y á fin de que llegue á no
ticia de los interesados. Palma Ide
octubre de 1869.—El Vice-Presidente, 
losé Rosich.

Núm. 492.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

una

arreglo á las leyes y órdenes vigentes.
12. Deberá el arrendatario presen

tar fianza abonada ó afianzar las resul-
Núm. 494.

hora antes de principiarse la licitación. ¡ tas del contrato.
3." Los pliegos deberán ser rubri-i 13. Verificada la adjudicación se 

cados por los portadores á presencia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Debiendo procederse con las forma
lidades de costumbre en el despacho 
Y bajo la presidencia del administra
dor que suscribe señor jefe de la in- 
lervencion, oficial letrado y escribano 
correspondiente, al arriendo en pú- 
Úica subasta de las fincas urbanas 
íoe á continuación se expresan, se 
úocc saber al público por medio de 
esto periódico á fin de que los que 
posten lomar parle en la licitación pue- 

hacerlo de 11 á 12 de la mañana 
'úl diá 21 de noviembre próximo bajo 
*as condiciones siguientes:

■ ' x rincas ¡jUe d!ibcn arrendarse.

Ena casa entresuelo en la manzana 
núm 41, en la calle de San Mi- 
procedente de San Antonio de 

'úna, ahora del Estado, la cual tiene 
arriendo D. Jaime Colom, por 46 

deudos anuales, cuya cantidad ha de 
Servir de tipo para la subasta; una 
rasa dicha mesón en la antes citada

del señor presidente de la subasta en 
el acto de entregarlos sin que les que
de el derecho de retirarlos después 
por ningún pretesto ni motivo.

4 .a A la hora señalada en los 
anuncios se dará principio al acto con 
la lectura de las proposiciones presen
tadas, estendiéndose acta de las cir
cunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva que se
rá firmada por los individuos de la 
junta, y ellicitador á cuyo favor que- i 
de oí remate.

5 •” La adjudicación recaerá á favor 
del que hiciere proposición mas ven
tajosa y si resultasen dos ó mas igua
les se abrirá en seguida nueva lici a- 
cion por espacio de media hora, en 
cuyo acto lomarán parle únicamente 
los autores de las proposiciones qde 
hubieren cansado el empate:

6 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á la hacienda 
por cualquier concepto.

I? El término del arriendo será, 
por tres años que empezarán en l.° de 
enero de 1810 y finalizará en 31 de 
diciembre de 1812.

remitirá el espediente original á la su
perioridad para que lo apruebe, si lo 
encontrase arreglado, y quedará en po
der del señor presidente de la subasta 
una copia autorizada del acta del rema
te, á fin de prevenir lodo accidente.

14 El rematante entrará en pose-

i). Francisco Mana Donnet Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon- . 
ja de esta ciudad de Palma.

En virtud del presente se saca á pú
blica subasta por el término de veinte 
dias á instancia de Miguel Mascaré y 
Ferrer una casa botiga con corral, an-
tes coladuría sita en esta ciudad calle

sion del arriendo el dia 1.' de. enero d'es señal d‘es Peía, ahora d'es Peta
de ISIO, previa la aombacion de la i manzana b3 num. antes 31, lindan- 
subasta en su favor/ R°fll\íler?,cha ^ndo con casa

15. Si el rematante no cumpliese de Pablo Miralles, por la izquierda con
alguna de las condiciones de la subas- ’a Miguel Deliran y poi u espalda 

i ta se considerará rescindido el contra- con ia Dedro Anlonm (a) Mampaite, 
lo á perjuicio vbajo la responsabilidad ignorándose de ella las demás circuns- 

. . ■ . ° v j  i . finpri norLcnapo <1 (tmt

con la de Pedro Antonio (a) Malaparte;

del mismo rematante, y en su conse
cuencia se procederá con arreglo á 
instrucción.

Palma 30 setiembre de 1869 —Juan 
M. Martin.

tancias. Dicha finca pertenece á dona

Modelo de propasicioa.

El infrascrito vecino de..se obli
ga á pagar....... escudos anuales por 
el arrendamiento de la finca urbana 
sita en la calle de.......manzana... nú
mero... con arreglo al pliego de con
diciones manifestado.—Fecfia y firma.

8.a El arrendatario deberá satis
facer en esta administración el importe 
del inquilinato ó arrendamiento por 
tercios anticipados efectuando el pri
mer pago en 31 de diciembre próximo 
venidero.

Francisca Bonet y Casalines y se ven
de para con su producto hacer pago (i 
Pedro Antonio Mascaré y Ferrer délo 
que le está adeudando, intereses y cos
ías, quedando jusliprecida en 1129 es
cudos, 412 milésimas. En su consecuen
cia quienquiera interesarse en la lici
tación, acuda en los estrados de este 
juzgado el 11 del próximo mes de oc
tubre á las doce de su mañana, dia y 
hora señalados para su remate, que se
rá adjudicada al que ofrezca mayor 
postura siendo legal, en la inteligencia 
que los gastos de la subasta, remate 
y demas que ocasione el traspaso se
rán de cargo del adqui; ente. Palma 20 
setiembre de 1869.—Francisco María 
Donnet.—Por su mandado, Antonio To
mas.
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Núm. 495.

DISTRITO MUNICIPAL DE PALMA.
milirá la que hiciere, siendo arregla- : cados 
da á derecho Palma veinte y ocho se- i í o*

Pr o v in c ia  d e l a s Ba l e a r e s

Ex t r a c t o de la cuenta de fondos municipales com-spendientes a! 
que comprende las existencias que resultaron en fu del auterio 
des recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mi-mo o L
del presupuesto.

CARGO..
Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . .
Producto de arbitrios é impuestos establecidos. . .
Idem de beneficencia............................................................
Idem extraordinarios.............................................................
Idem de años anteriores..................................................
Idem de recargo á la contribución territorial. . . .

Total cargo

RESUMEN.
Importa el cargo..........................
Idem de la data..........................

DATA.
PERSONAL. । MATERIAL. TOTAL.

Ca pít u l o  L°—Gastos del ayuntamiento.
Sueldos de los empleados en secretaria. . . 1251 025 1251 023
Material de oficinas......................................... 23 i 600 231 609
Gastos de la comisión de avalúo................... i 149 998 33 333 183 331
Idem de representación..................................... i H2 460 142 460

Ca pít u l o  2.°—Policía de seguridad.
Sueldos de ia guardia municipal v rural. . 467 500 767 500

Ca pít u l o  3.°—Policía urbana.
Personal-de alumbrado.................................. 678 309 678 309
Materia] del alumbrado de aceite................ .. 224 600 224 600
Idem del de gas............................................... ■ i 1186 H86 116
Personal de limpieza....................................... 133 332 133 332
Material de ídem.............................................. 297 633 29r 033
Personal de arbolado....................................... 47 166 47 ¡66
Personal del cementerio................................. 88 875 88 875

Ca pít u l o  4.°—Instrucción pública.
Sueldos de ios maestros................................. 617 212 617 212
Alquileres de edificios..........................■. . . 14 000 Vi- 000

Ca pít u l o  6.°—Obras públicas.
Edificios de! común......................................... 28 000 .28 000
Caminos vecinales............................................. 664 002 664 002
Fuentes v cañerías........................................... 67 066 67 066
Reparación del matadero.............................. 21 000 21 000
Aceras y empedrados...................................... 991 '170 991 170
Obras del cementerio...................................... 20 700 20 700
Escombros al mohnar..................................... 34 800 34 800

Ca pít u l o  7.°
Corrección pública........................................... 209 465 53 039 262 304

Ca pít u l o  9.°—Cargas.
Jubilaciones...................................................... 175 700 175 700
Indemnizaciones de terreno......................... 386 855 | 386 855
Gastos de litigios.............................................. 92 500 92 300

Ca pít u l o  i i.
Imprevistos........................................................ 1900 162 49Q0 162

Total data.................................. 3818 582 6388 436 10207 018

Existencia
, De forma que importando el cargo 15186 escudos 926 milésimas y ia data 

10207 escudos 0 88 milésimas, según queda demostrado, resulta una existencia 
de 4979 escudos 908 milésimas de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de setiembre. Palma 31 de agosto de 1869.—El depositario, Juan He- 
nales.—Está conforme—El gefe de la sección de contabilidad, Juan Luis Gomi- 
la, secretario.—V.° B.°—El alcalde, Manera.

Núm. 496.
Don Ciriaco Perez de Lar riba Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á ca
torce botones de oro esmaltados, jus
tipreciados en veinte y ocho escudos; 
catorce Ídem de ídem llamados fore- 
dats, justipreciados en veinte escudos; 
un medallón de ídem, justipreciado en 
doce escudos; una cruz de malla y una 
sortija, también de oro, justipreciadas

Me s d e  a g o s t o  d e i8<

■presado '-r. 
. las canüila- 
; oblí^actúrtes

Escntlos miis.
30 i)6o

4992
250
300

1725
7888 

449 
000 
000

350

15186 726

15186 926
80207 OÍS

4979 908

en tres escudos; y una cadenila con 
una cruz pequeña, que por ser falsas 
han sido justipreciadas en cincuenla 
milésimas; cuyav alhajas fueron ocupa
das á Margarita Vilay Comas en la cau
sa conlra ella instruida sobre hurto de 
dinero y efectos, y se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias pa
ra con su valor cubrir las responsa
bilidades pecuniarias á que ha sido 
condenada en dicha causa la espresa- 
da Vil a acuda á los estrados de este 
juzgado el dia doce de octubre próxi
mo á las doce de su mañana, horase-

Halada para su remate, pues se le ad- i redactada en los términos arriba indi, 
! AnJnS) que exceda do ios precios que 

se fijan en este pliego, ó qu1 no cum
pla con alguna oirá de las condiciones 
que se imponen, se tendrá por no bel 
cha para el acto del remate.

liernbro do mil ochocicníos sesenta y
naeve Ciriaco Pérez de Lamba. —
Po- su mandado.--Antonio Cañellas.

PRESIDENCIA DEL CONSJO

de ministros. ■

ORDEN.

limo. S : S. A. el regente del reinó 
ha tenido á bien autorizar á V. L para 
verificar la subasta de adquisición de 
instrumentos a que se reü re el pliego 
de condiciones adjunto el dia que tenga 
por conveniente, y al cual deberá su
jetarse dicho acto.

De orden de S. A. lo participo á Y. I. 
para su conocimento y tiñes oportunos. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Ma
drid 17 de setiembre de 186S.—Tope
te.—Sr. Director general de Estadís
tica.

Dirección General de Esladislica.
Negociad^ 4.°

En virtud de lo prevenido en la ante
rior orden de S. A el regente del Rei
no, esta Dirección general ha señalado 
el dia 30 del actual, á la una de latar- 
de, para verificar en su local, silo en 
la calle de Jorge Juan, número 8, la su
basta para la adquisición de instrumen
tos con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones aprobado con esta fecha:

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisi
ción de

30 teodolitos.
14 niveles con circulo horizontal.

6 niveles con brújula.
20 brújalas.
40 miras.

100 cintas metálicas de 10 'metros con 
sus correspondientes juegos do 
agujas. ‘

100 cintas rodetes de Irania metálica 
inglesa, con sus cajas correspon
dientes y de 10 metros de lon
gitud.

60 plomadas.
1/ La subasta se verifieerá por 

pliegos cerrados en las oficinas de la 
Dirección general de Estadística, calle 
de Jorge Juan, núm. 8.

2/ Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente;

«Me comprometo á entregar en el Ne
gociado del material de 1a Dirección ge
neral de Estadística los instrumentos 
siguientes: (aquí los que sean y sus 
precios, expresando los nombres de 
sus autores), con sujeción al pliego do 
condiciones publicado en la Gacela de 
Madrid del dia.......; y para responder 
de mi proposición presento adjunto el 
documento que acredita haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos 
(ó en el Banco de España) la cantidad 
de.......escudos, importe del 5 por 100 
del servicio que me comprometo llevar 
á cabo.
(Pecha, firma, habitación y vecindad.)»

3.a Toda proposición que no esté

-los1 
íomp

00 ii

del । 
serán 
i-oniii 

¡í
que 
íavoi 
men!

4 .a El remete no será obligatario 
basta que recaiga la superior aproba
ción.

5 .a Si resmíasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación verbal, que Se 
abrirá únicamente entre sus autores du
rante 1 o minutos; pasados los cuales, 
y avisado por tres veces por el Presi
dente, se dará por terminado el acto.

6 .a Los pliegos cerrados se entre
garán durante la primera media hora 
pasada la cual el Presidente declarará 
terminada su admisión y se procederá 
al remate.

7 .a Llegado este caso, y antes de 
abrirse ¡os pliegos presentados, podrán 
sus autores pedq-las explicaciones que 
crean necesarias;’ pero una vez abierto 
el primer pliego, no se atenderá recla
mación alguna que pueda interrumpir el 
acto.

8 .a Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando lo
dos los que no estén conformes al mo
delo y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía.

9 .a Los documentos que acrediten 
los depósitos se devolverán en el acto 
á lodos aquellos cuyas proposiciones 
no sean a imisibles, y aquel á quien se 
adjudique h subasta aumentará el suyo 
hasta el 10 por 100 del valor total que 
importe el servicio que se compromete 
á hacer. Si el remate hitase á alguna 
de las condiciones de este pliego, per
derá el depósito sin derecho á recla
mación.

10 . Todos los instrumentos debe
rán ser iguales á ¡os modelos que se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
del material déla Dirección generaide 
Esladislica.

11 . Los precios que servirán de 
tipo para la subasta son los siguientes’

Teodolitos, á 400 escudos cada 
uno.

Niveles con círcuío, á 130 id.
Niveles con brújula, á 120 id.
Brújulas, á 30 escudos cada una. 
Miras, á 27 id.
Cintas metálicas de 10 metros, con 

sus correspondientes juegos de agujas, 
á 5 escudes 600 milésimas cada una.

Cintas-rodetes de trama metálica ¡n' 
glesa, con sus cajas correspondientes 
y de 10 metros de longitud, á 4 escu
dos 200 milésimas cada una.

Plomadas, á 2 escudos cada una.
12 . Se considerará la subasta di' 

vidida en ocho lotes, siendo cada lote 
el total del número de instrumentos de 
cada clase.

13 . Se preferirán para cada lote 
las proposiciones que, además de cum
plir con todas las demás condiciones, 
fijen para la entrega el plazo más corlo-

14 . Hecha la adjudicación por lJ 
superioridad, se elevará el coa trato a 
escritura pública; siendo de cuenia del 
contratista los gastos de ella y (le dos 
copias para la Dirección, otorgándose 
lautas escrituras como joles, excepto 
en el caso que un individuo subaslaso

le al
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; más lotes, pudiéndose entonces >3. . . z'"henderse en una sola escritura lo-1 re-lactod. en te te.rn.oos_ que

'¿los lotes que haya rematado un mis-
. individuo. r
15 Entregados en el Negociado 

j i material lodos los instrumentos, 
Sán reconocidos y probados por una 
Vision nombrada al efecto. . .

¡G Si el informe déla comisión 
uge se cita en la condición anterior es 
Lrable á la admisión de los instru
mentos, podrá el conlratisla presentar 
|a cuenta para darle curso y que se 
]e abone su importe por el Tesoro pú

blico. ,
11. Los domas derechos y obliga- 

dones entre la Adminislracion y el re- 
malante que no se hallen lermimmle- 
mente expresas en este pliego de con- 
dicioaes se ajustarán a las de que se 
hace especial mérito en el real decreto 
de 25 de febrero de 1852 é instruc
ción para llevarlo á efecto de la de se- 
liembre del mismo año, y se consigna
rán en la escritura que se otorgue para 
consumar el acto.

Madrid 11 de setiembre de 1869.— 
El Director general interino. Francisco 
García Martioo.

iGaceto del 18 de setiembre?)

ion 
as, 
aa. 
in
tes 
cu-

di
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de
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dos 
ose 
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m nm.hih ipnsa efecto < Como regento del reino, y de acuerdo
toda proposición que no so hallase aqurHa tenoa ciet o. , . pnnepin m¡hiqtros. ? .. . 1 ■ . z ifi La enirega se verificara en los al- con el consejo de mimsiros, , ,

R • • ------- Ven-o en admifir á D. José Domingo
exceda de los precios q- e se fijan como ti
pos. ó que tenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se ten irá por no hecha
para el acto del remate. ,

4.a v la proposición acompañará en 
distinto piie o y con un mismo lema olro 
con la firma y expresión del domicilio del 
pi oponente. . , , .

5.a El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga la 
aprobación su prior. Cualesquiera que 
sean ios resultados de las reposiciones 
que se hagan, como i uaimente la forma 
y concepto de la subasta, queda siempre 
res r^ada ai Minislei io de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no defin tiva- 
mente el acta del remate, teniéndose siem
pre <*0 cuenla el mejor servicio publico.
‘ 6.a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva icilacion verbal, qtie sorá abierta 
únicamente entre sus autores, durando por 
lo menos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presidcn-

macenes de las es aciones siguientes: 2 000 
en Ma irid, 600 en Barcelona, 600 en Va i 
hmcu, 600 en Sevilla, 600 en Vitoria y । 
600 en 'a Coruña, don te serán recmmci- 1 
das por el funcionario ó funcionarios del 
cuerpo que se designen, los cu les dese
charan las botellas que no llen-m las con- 
didones exigidas,/obligándose el coniráiis- 
ta á reponerla- con otras que cumplan con , 
las de subasta en el térmmo de 20 d as. i

11. El iipo máximo por que se admi- ; 
ten proposiciones será de 350 escudos el 
millar, distribuidas en los pun os designa
dos.

18. El contratista queda obleado a las 
decisiones do las Autoridades y Iribvnales 
admin.sqahvos establecidos por las leves 
y órdenes vigentes en iodo lo relativo á 
las cue-tiones que pueda tener con la ad- 
mini'lracion sobre la ejecución de su con 
trato. renunciando al derecho común y á

de Udaela la dimisión que ha presentado 
d I cargo de gobernador de la provincia 
de G a 'atajara.

Da o en M drid á veinticuatro de se* 
lien bro de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El presidente 
del consejo de ministros, Juan Prim.

Como regente del reino, y de acuerdo 
con el c>msejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Guadalajara á D. José Benito 
Amado, que ha desempeñado el mismo car
go en la de Orense.

Dado en Madrid á veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue 
ve.—Francisco Serrano.—El presidente 
del consejo de ministros, Juan Prim.

todo fuero especial. , I
Madrid 10 de sefiembre de 1869.—El ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

le, apercibiéndolo antes por tres veces- .
1/ Los pliegos cerrados se entrega- i 

rán en el acto de la subasta durante la pri- ¡ 
mera me da hora, pasada la cual el Presi- 1 
dente declarará terminado el plazo para la 
admisión, y se procederá al reñíale.

8/ Llegado este caso, y ántes de abrir- j 
se los pliego* presentados podrán sus au- ; 
tures manifestar las dudas que se les ofrcz- |

(mmiicdcio)\ec.—Aefjocií- -o o.0

Enterado S. A. el Sermo. Sr. Regente ' 
del Reino de la propuesta por V. L. en 
vista de la necesidad de adquirir 5.000 bo- 
lellas de tinta impresora para los aparatos 
Ideará fíeos pura atender á las necesidades 
del servicio durante el año económico ac
tual, se ha servido disponer que con ar
reglo al adjunto pliego de condiciones se 
anuncie y celebre una subasta para la ad
quisición .

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de setiembre de 1869.—Sagasta. 
-Sr. Director general de Comunicaciones.

DIRECCION GENERAL

DE COMUNKVCIONLS

. director general: Venancio González.
'Gacela del día 2$ de setiembre.)

■ Como regente del reino, y do acuerdo 
; con el consejo de ministros.

P iiESIDE NCIA DEL CONS EJ O

DE MINISTROS.

DECR I-TOS.

Como regente del reino, y de acuerdo

| Vengo en admitir la dimisión que, fun- 
I dada en el mal estado de *u salud, me ha 
; presentado D. Eulogio Díaz de Miranda 

del cargo de gobernador de la provincia 
de Oviedo; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desemp- ñado, 
y pro oniéndome utilizar oportunamente 
sus servicias.

Dado en M .dridá veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos sesema y nuc-

Vengo en nombrar gobernador de laprimer pliego no Se T9 Tomás Arde-
ni ubscrvacioa alguna que imeirumpa c. . , . , .— -----u
acio. .

9.a Se procederá en seguida á abrir
. 1 . . i . "i.,iní.

rias, que desempeña el mismo cargo en la 
de León, en reemplazo de I). Eduardo Ca- 

iosW; des- i baile.. se
de luego lo* que no se uallusea exac a m¡| ochocientos sesenta v nuc-
menle conforme al motMo prescn'o, y ios .¿Francisco Ser-ano.—El presidente 
qu<‘ no vavan acompañados de la coi res- ■ niñOcD- K hnn Prim
pondienle garantía, adiudicanduse el rema- । (R'l consejo u •
le provisionalmente á favor del postor que . 
presente mayores ventajas en el conjunto i

ve.—Francisco Serrano.—El 
del consejo de ministros, Juan

Como regente del reino, y

presidenté 
Prim.

do acuerdo
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Oviedo á D. Manuel Arrióla.

Dado en Madrid á veinticuatro de se
tiembre de imi ochocientos sesenta y núc
\ e. — Francisco Serrano. — El 
de! consejo do ministros, Juan

presidente 
Prim.

^ieyo tle co^(ltrion,es bajo las se 
saca ú publica subasta el sunvwisus- 
Ind'e 5.000 botellas de tlela a^l. 
(jCtfsa .'ioprewa, '‘.istribuulG '- ai lo: 
pinitos de la Ikiiia-ida f¡u.e se expre
sarán. '

de: servicio. ■
10 Los documentos que acrediten los 

depósitos se devolverán en el acto á los 
lidiadores cuyas preposiciones sean dese
chadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superio idad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se rematen las 5.000 botellas de 
tinta. Si este faltase ai cumplimieoio de 
alguno de los arliculos de este [ liego de 
condiciones, perderá su depósito sin dere -

Como regente del reino, y de acuerdo
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de León á D. \ícenle Lobil, que 
ha desempeñado el mismo cargo en la de ¡

Como regente del reino, y de acuerdo
con vi consejo de ministros,

Vengo en admitirla dimisión que, fun- 
n • ¡ dada en el mal estado d- su salud, me ha
í’onb vedra i;/.n„lrn aP e». presentado D. Galo Remon del cargo de

. Dai;0 ,n M.a' lld a p-p.-f.. v nue I gobernador de la provincia de Segó vía; 
Uemore de mil ochoc emos sesenta y nue 8 sai. ,fecho é in(el¡ ¡a 
ve.-Francisco Serrano.-Ll presidente ; (jesemp8ñadQi y propon¡6n.
del consejo de ministros, Juan l'rim.

1 .a La subasta se celebrará por plie- 
6°s cerrados en los términos prevenido; en

instrucción de lOdeJulio de 1861, y 
verificará en el local que ocupa la di- 

reccion general de Comunicaciones el dia 
*1 de octubre próximo venidero ála una 

la tarde. ' • ,
2 .a Las proposiciones se redactarán
la forma siguiente:

«Me abligo á entregar en los almacenes 
las oficinas telegráficas de Madrid Bar- 

e61ona, Valencia. Sevilla, Vitoria y Coru- 
6a o.GOO botellas de tinta azul impresora 
Co" sujeción en un todo al pliego de con
diciones á fcmto el millar; y para seguri
dad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber consig- 
^do er.-la Caja general de Depósitos la 
6anza de 81 escudos aOO milésimas, im 
Porte del 5 por 100 del valor de las 5.000 
“Mellas de. finia que me comprometo á en- 
i^gar en los puntos y por los [recios in
dicados. »

cbo á reclamación.
11. Hecha ¡a adjudicación por la Su

perioridad, se elevará el contrato á obli
gación firmada por los que hayan presen
ciado el acto y el rematante, a
cuenta de este lo; gastos que esta obliga 
cion origine y de dos copias para el Mi-

Como regente del reino, y de acuerdo

dome utilizar oportunamente sus servicios.
Dado en Madrid á veinticuatro de se

tiembre de mil ochocientos sesenta y nue-

con el consejo de ministros¡I Ui LO-ic'vju uu
,. , . . . Vengo en admitir la dimisión que del ,

cargo de gobernador do la provincia de (
’ ■ ' Barcelona me ha presentado D. José Pos-

casm Esconaza por aceptar el cargo de di
putado á Corles para que ha sido elegido

ve.—Francisco Serrano.—Fl
■ del consejo de ministros, Juan

Como regento del reino, y

presidenle 
Prim.

do acuerdo

nisterio. or |a provincia de Puerlo-Rico, quedan-

certificaciones de entrega complch de las 
botellas de finta en los puntos designados, 
con expresión de que cumple con las con- i 
diciones que el pliego determina, extendí-
das p m los Jefes de Telégrafos de dichos c q de m¡nistrGSi juan 
puntos, se liara el pago en libramientos 
contra el Tesoro. . .

13. La s bolel'as serán de vidrio, con ¡ 
tapón de corcho y lacradas, conteniendo । 
por lo menos 25 gramos de liquido. , :

14. l a tinta será grasa, libro deim-¡ 
pureza y sin secante, mezclada con e azul 
de Prusia de primera cali lad, é igual á la 
superior que se usa para sellar á mano. •

15. La entrega de las 5.000 botellas
principiará á los 30 dias después de comu- vc __11OUVIOVU ........... ,
ideada al contratista la aprobación de la c ns-0 dp inin¡str0S) Juan Prim. 
subasta por la Dirección general, y tendrá ।

I que estar terminada á les 60 días de que

do satisfecho del celo é inteligencia con
que lo ha d< sempenado.

’ ■ Dado en Ma'rid á vein icualro do se-
liembre do mil octmcienlos sesenta y nne- 

presidentev6i—Fr.tncisco Serrano.—El

Como regente dol reino, y

l’rim.

de acuerdo
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Barcelona á I). Bernardo Igle
sias.-

con el consejo de ministros,
Vengo en nombrar gobernador do la 

provincia de Sego^ia á D. Mariana Sauz, 
jefe de Fomento de esta, capital.

Dado en iMadri i á veimicuatro do se
tiembre tle mil ochocientos sesenta y nue
ve—Francisco Serrano.—El presidente 
del consejo de ministros, Juan l’rim.

Como regente del reino, y de acuerdo 
con ei consejo de ministros,

Vengo mi admidr la dimisien que, fun
dada en el mal estado de ;u salud, me ha
presentado I). Mariano Vallejo del cargo

•cesante do igual cargo en la de Va- i gobernador*de la provincia de Toledo;
lencia.

Dado en Madrid á * einlicualro de se*
liembre de mil ochocientos sesenta y, nue
ve.—Francisco Serrano. —El presidente

quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á veinticuatro «le so-
fiembr-’ do mil <.chocicnlos sesen a y nue
ve.—Francisco Serrano. — El presidente 
del consejo de ministros. Juan Prim.
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Como regente del reino, y de acuerdo 

con el consejo de ministros,
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Toledo á 0. Pedro Manuel de 
Acuña, que desempeña el mismo cargo en 
la de Jaén.
, Dado en Madrid á veinticuatro de se 

tiembre de. mil ochocientos sesenta y nue
ve—Francisco Serrano. —El presidente 
del consejo de ministros, Juan Pnm.

Como regente d<4 reino, y de acuerdo 
con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gohernndor de la 
provincia d<- Jaén á D. Frimi ivo Seriná, 
que desempeña el mismo cargo en la de 
las Baleares.

Dado en Madrid á veinticuatro de se 
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Se-rano. —El presidente 
del consejo do ministros, Juan Prim.

Como regente del reino, y de acuerdo 
ccn el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de las Baleares á D. Tomás Sán
chez Vera, que ha desempeñado el mismo 
cargo en la de Gerona.

Dado en Madrid tá veinticuatro de se
tiembre. de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El presidente 
del consejo de ministros, Juan Pnm.

Como regente del reino, y de acuerdo 
con el consejo de mi isleos,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado de 1). Jorge Arellano del cargo 
de gobernador de la provincia de Zamora; 
quedando satisfecho del celo é inteliüencia 
con que lo ha desemieñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á veinticuatro do se
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano. —El presidente 
del consejo do ministros, Juan Prim.

(.orno regente del reino, y do acuerdo 
con el coosejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Zamora á D. Pedro Labrador 
y Balohga.

Dado en Madrid á veinticuatro de se
tiembre do mil ochocientos sesenia y nue
ve.—Francisco Serrano.--El presidente 
del consejo de ministros, Juan Prim.

Gomo regente del reino, de acuerdo con 
el consejo de ministros,

^engo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentando D. Nemesio Fernandez Cuesta 
del cargo de gobernador de la provincia 
de Zaragoza; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dudo en Madrid á veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El presidente 
del consejo de minkiros, Juan Prim

Como regente del reino, de acuerdo con 
el consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Zaragoza á I). Eduardo de la 
Loma y Santos, que desempeña igual car
go en la de Huesca.

Dado en Madrid á veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El presidente 
del consejo de ministros, Juan Prim.

(Gacela del de setiembre.')

SUCESOS DE TARRAGONA.

Parle oficial.

Excmo. Sr: H bi-ndo s lido esta maña
na para un pueblo c rcano á i sla capital 
cm mol vo df evacuar un asumo urgente 
del semici , ejé encargad • de este Go
bierno al Serretarm del mismo D. Raim m
d de b-s Reyes Ga' ia, seguí) be tenido 
el honor de man feslar á V. E. por me
dio d I telégrama que le he dirigido á mi 
regreso á esta ciudad á las ocho de -sta 
no- he hola vez que la enormidad del de 
lito cometí o durante mi c-rta ausencia 
merocia ,u h insl-piáneame te lo pusiera 
en el superior । onorimiento de V. E. Me 
refiero á la muerte alevosa y horrible, pol
las circunsl ncias que ¡a han ac •mp iñado, 
que ha sido <lada al susodicho Secretario á 
las seis de la t rdo :e hoy en el acto de 
intentar oponerse, eump iendo sus deberes 
de celoso funcionario, a que <e dieran gri
tos subvers vos a! v rilicar su entrada en 
esta ciudad el General D. Blas Pierrad

, Parece ser, según la versión más anlo- 
rizadada del hec o dolmoso qoe me ocupa, 
que al llegar la comitiva d i General á h 
entrada de la calle de la Union, uno de los 
puntos m s concurridos e a pobLcion, 
observó el desuraciado Secretario que con
tra lo terminan emente prohibido por las 
leyes, y no obstante hai er a 'optado pré- 
viarneme las disposicionas conducentes á 
evitar todo e<cán aio, se daban gritos de 
mea la república federal 1 Cuyo mote 
llevaba una de las bandera^ que ostentaba 
la indicada comitiva; y en el momento m s- 
mo en que pasaba el coche que conducía 
al General p' r frente del sitio que ocupa
ba el Secretario, se dirigió es e á a |ue! 
dándose á conocer y haciéndole notar la 
irregularidad con que se conducían los 
manifestantes, excitándole en consecuencia 
á que con su autorizada voz compeliera a 
los alborotador, s á enhar en orden, evi
tando que continuara tan incahücablo des
mán. La contestación del General fué so
berbia y sobremanera inconvenieme, pues 
aseguró tener atribuciones del Gobierno 
para tolerar semejmtes desmanes, añadien
do que no veia razón ninguna para lomar 
en cuenta las observaciones de una Auto
ridad á quien no reconocía para nada.

Esta singular contestación, dada con 
voz muy perceptible para que las masas 
que rodeaban el coche pudieran oírla, el 
gesto y los demás accidentes que la acom 
pañaron inflamaron al populacho que, a 
tos gritos de maturh •/ ao darle cuartel, 
dió comienzo á una escena de caníbales. 
El Secretario fué atropellado sin piedad ni 
compasión, y sin que el Genera! mediara 
para salvar aquella victima do sus debe
res de las garras á que la dejo entregada, 
siguiendo tranquilamente su marcha al 
compás de las alegres músicas que le fes
tejaban.

Causa Excmo. Sr., una verdadera in
dignación, y no existen en el Piccion-ario 
palabras bastantes duras para calificar la 
conducta del General, que siguió impasi
ble su carrera triunfal, dejando á sus es
paldas la gritería de las turbas alteradas, 
los ayes de la victima inerme é mócente, 
y aquel conjunto desgarrador que ninguna 
pluma bastaría á describir. Le hirieron, 
le maltrataron, le arrojaron al suelo, piso
teándole y hacien lo con el verdaderas he
rejías; v para colmo de brutalidad y bar
barie le ataron los pies con una soga, y 
mujeres desgarradas y muchachos hara
pientos arrastraron el cuerpo del infeliz 
Secretario, todavía palpitante, hasta la 
entrada del muelle, á unos 200 metros del 
lugar del crimen, con el objeto ostensible 
de arrojarlo al mar; cosa que hubieran ve

rificado á no impedirlo algunos carabine
ros que en aquel puntóse hallaban, y que 
lo custo daron hasta la presentación so re 
el teatro de tan vergonzosos actos de la 
Guardia civil y Jel Tribuí al He primera 
instancia, que empezó al instante á instruir 
las oportunas averiguaciones.

E*te es el fiel relato del terrible y ge 
m ralmenle senlido sacrificio de un funcio
nario di.nísimo que ha ejecutado la gloria 
que cupo al Gobernador de la provincia 
de Burgos Sr. Castro, y cuya cruenta he- 
calumbe en aras del orden publico y de la 
santidad de las leyes clama pronta jus
ticia.

La fuerza ciudadana, apenas ocurrido el 
hecho que tiene en consternación á la ciu
dad, se ha reunido por sí, y sin es erar 
órdenes de sus Jefes ha tomado las armas; 
y aunque no se ha pr^ pasado, su ac ilud 
con relaciona mi Autoridad la hace evi
dentemente sospechosa y digna por lo tan
to de que se disuelva.

El Comandante general de la provincia 
ha dictado sus disposiciones para que la 
guarnición esté preparada y so refuerce 
cor tropas que acaban de llegar do Reus: 
yo por mi pane, he tomado también mis 
medidas para todo evento, y *o!o espi ro 
que por la suya el Go uerno ordene lo que 
la gravedad de las circunstancias le acon- 
sejeo, seguro deque me encontrará siem
pre firmo, siempre decidido á cumplir fiel 
y exactamente cuanto me mande para ase
gurar la libertad y consolidar la revolu
ción.

Dios guarde á V. E muchos años.—Tar
ragona 20 de setiembre de 1869. — Excmo. 
Sr.—Juan M. Martínez.—Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

En telegrama del día de ayer se ha pre
venido al Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba que detenga la salida de la 
Habana del vapor correo correspondiente 
al dia 20 del mes actual hasta el 1.° de 
Octubre próximo, porque asi conviene al 
servicio de conducción de tropas á dicha 
Amilla.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

(Gaceta del 93 de setiembre.!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros.

ÓllDEN.

Habiendo regresado á esta capital el Se
cretario de esta Presidencia D. Feliciano 
Herreros de Tejada, S. A. el Regente dd 
Reino se ha servido .disponer se encargue 
nuevamente de dicha Secretaria; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
V. S. ha desempeñado interinamente dicho 
cargo.

De órden deS. A. lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2ü de setiembre de 1869.—Prim. 
—Sr. I). José Maria Soler, Secretario in
terino de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Albacete 25 de setiembre, á las ocho y 
veinte minutos de la mañana.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Comité republicano de esta capital 
acaba de presentárseme protestando enér

gicamente contra el horrible asesinato i 
Tarragona, rogándome asilo comunique O

Idem 26 de setiembre, á las siete vcna 
renta minutos de la marina.— El Gober 
aador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober 
nación:

«Esta Diputación provincial felicitacoo- 
migo al Gobierno por el triunfo obtenido 
por nuestro valiente ejército contra lo$ 
insurrectos de Barcelona; y al paso que 
deplora tan lamentables conflictos, ofrece- 
oíos el apoyo mas decidido á la causa del 
órden, sin el cual la libertades imposi
ble.»

Avila 2G de setiembre, á las diez yena- 
renta minutos do la noche.—El Goberna- 
<ior al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción:

« La Diputación provincial, el ayuota- 
mienio de esta capitel y Jefes de Volunta
rios ofrecen por mi conducto al Gobierno 
de S. A. su más decidido apoyo para sos
tener la causa del órden y la libertad, ha
biendo visto con satisfacción la pronta ter
minación de los sucesos de Barcelona. He 
abierto una suscricion en este Gobierno de 
provincia á favor de la desgraciada viuda 
del malogrado Sr. Reyes. Tranquilidad 
completa.»

Burgos 26 de setiembre, á las nueve y 
cuarenta y seis minutos de la mañana.— 
El Gobernador al Excmo. señor Ministro 
de la Gobernación:

«Diputaron provincial, Ayuntamienlo 
po ular, Voluniariosde la Libertad de la 
capital y la provincia ofrecen al Gobierno 
su má- decidido apoyo para sostener la cau
sa del órden y la libertad.»

Cáceres 24 de setiembre á las ocho y 
veinte minutos de la mañana. — El Gober
nador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober 
nación:

«En esta pacífica población han causa
do una impresión profunda los sucesos de 
farragona, que demandan imperiosas me
didas para restablecer la c mfianza pública. 
Puede contar el Gobierno del Regente y 
V. E con el apoyo decidido de las autori
dades y habitantes de esta leal provincia.»

Córdoba 26 de setiembre, á las doce y 
cuarenta minutos de la mañan-i.—Al exce- 
lenlisimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Gobernador y Diputación provin
cial prolestau enérgicamente contra el van
dálico atentado cometido en la persona del 
Gobernador interino de Tarragona, y ofre
cen al Gobierno su resuelta cooperación 
para aseguiar el órden y el respeto á Ia 
autoridad, sin cuyas bases es imposible el 
ejercicio de las libertades conquistadas. Al 
propio tiempo, y deplorando los acontecí' 
miemos de Barcelona, felicitan al Gobierno 
por su enérgica actividad, y á aquellas au
toridades y tropas por la rapidez con que 
han restablecido el iñiperiode la ley-»

Cuenca 23 de setiembre, á las nueve 
de la noche.—El Gobernador al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación.

«Sin novedad. El Crimea horrible de 
Tarragona ha causado en esta capital un 
sentimiento de profunda indignación. »

* Gaceta del 27 de setiembre..

PALMA 

l'/H'HENTA DE PEDRO JOSÉ Ge IAREHT.
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